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INTRODUCCION
La presente monografía contiene la propuesta de un programa
educativo de resocialización para jóvenes pandilleros entre los 14 y
17 años de edad pertenecientes al sector de Ciudad Bolivar, en los
barrios: Bellavista sur, San Francisco, Meissen, Candelaria la Nueva,
y la Playa desarrollada en siete capítulos.
Para iniciar se realizó el planteamiento del problema, ya que como
todos sabemos el pandillismo es un aspecto que afecta a toda la
sociedad y las soluciones para su tratamiento son pocas. La falta de
oportunidades para los jóvenes de algunas zonas de Bogotá, como lo
es el sector de Ciudad Bolivar
Motiva a esta población a desarrollar su vida en medio de
actividades delictivas, tales como la drogadicción, el hurto, la
conformación de grupos como la pandilla y que en la mayoría de
ocasiones los conduce por senderos fatales como la muerte.
La intolerancia, la ausencia de cooperación y la falta de interés por
la sociedad hacia estos jóvenes fue nuestra motivaciones para
elaborar el proyecto aquí propuesto, porque la solución está en
nuestras manos como educadores y formadores de nuestra propia
comunidad.
En el segundo capítulo se presentan las bases teóricas de esta
investigación. Se hace una breve reseña histórica de lo que significa
la conformación de una pandilla
y todos los problemas y
antecedentes que giran a su alrededor. También se hace una
presentación de la zona escogida para la toma de la muestra en el
sector de Ciudad Bolivar para dar una idea del contexto en el que se
desarrollan estos jóvenes pandilleros.
En el tercer capítulo se describe la metodología empleada para la
elaboración de este programa educativo y se escoge la muestra
necesaria para la investigación, con el fin de realizar la ampliación
de una encuesta que permitió describir y analizar las respuestas
dadas por un número de 200 jóvenes pandilleros de la zona.
En los siguientes capítulos después de sacar las conclusiones
correspondientes, se empezó a desarrollar en concreto la propuesta
del programa educativo anunciado al comienzo de esta introducción.
1. EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN
1.1 TÍTULO
“Programa educativo de resocialización para jóvenes pandilleros
entre los 14 y 17 años de edad “marginados socialmente” en el
sector de Ciudad Bolívar, Bogotá, Colombia, en los barrios:
Bellavista Sur, San Francisco, Meissen, Candelaria La Nueva y La
Playa.
1.2 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
Se considera que el joven pandillero, es aquel que se encuentra en proceso
psicológico de adolescencia y que realiza comportamientos contrarios a las
normas de convivencia y a los fines de su formación integral.
El joven pandillero, presenta problemas y conflictos que se
originan en el interior de la comunidad; Su entorno familiar se
haya matizado de carencias y abusos de autoridad que se
reflejan en el deterioro institucional y familiar de ciertas zonas
o sectores sociales.
Otra característica de los jóvenes pandilleros es el alto grado de
rebeldía social que es expresado en violencia contra las
autoridades y grupos similares. Se expresa entonces, una crisis
de autenticidad, caracterizada por el desconocimiento de
modelos positivos, conflictos de autoridad y rebeldía, que hacen
que la pandilla sea un refugio de menores insatisfechos con pocas
alternativas en su medio social.
La pandilla ofrece vínculos de amistad y afecto, sentimientos de
prepotencia y valor personal que les dá solidez a los grupos. Esta
conducta disocial se manifiesta mediante encuentros violentos
entre ellos, con resultados que en la mayoría de los casos son
fatales, que conducen a estos jóvenes a la muerte.
La falta de integración familiar y la mala situación personal de
los jóvenes pandilleros, se refleja en aspectos como la falta de
vigilancia de los padres, en conflictos de autoridad dentro de la
familia que originan crisis en la adolescencia, procesos de
desintegración familiar y conflictos de pareja que afectan a los
jóvenes ocasionándoles graves problemas de personalidad.
Contrario a lo que estos jóvenes demuestran a la sociedad, lo que
más une a estos grupos son vínculos de amistad con personas que
presentan similares conflictos personales y familiares.
Los actos antisociales más frecuentes, realizados por las
pandillas, son el hurto con agravantes de violencia, incluyendo
lesiones graves y en algunos casos muertes, encuentros armados
entre pandillas por disputas territoriales, ofensas a cada uno de
sus integrantes y celos, daños en bienes ajenos, atentados
contra el pudor y uso de estupefacientes, actividades a las que
se dedican la mayor parte de su tiempo, por no tener ningún tipo
de actividad lícita para realizar.
Las zonas donde se originan y operan la mayor cantidad de
pandillas son caracterizadas por la presencia de problemas
sociales como el desempleo, carencia de servicios públicos,
ausencia del Estado e inseguridad social. Muchas de las familias
de los jóvenes pandilleros se refugian en estos sectores como
consecuencia de la inmigración del acampo a la ciudad,
generalmente por la violencia.
Debido a las carencias económicas se aprecia un alto grado de
delincuencia, que aunque no es un factor determinante, incide
ampliamente en este problema del pandillismo. No siempre los
jóvenes integrantes de pandillas presentan las características
mencionadas, por el contrario hay algunos jóvenes que hacen
parte de estos grupo sin que se presenten aparentes conflictos
de familia y carencias económicas, generalmente lo hacen por la
mala influencia de amistades y por el aprendizaje social, aunque
siempre se dan similitudes de orden socio-cultural, pero en
niveles inferiores.
Por todo esto, es necesario emprender un proceso de
resocializacion o de restitución de la dignidad humana perdida,
que se inicia en la calle y termina con la integración a la sociedad,
mediante un proceso educativo adecuado que se ajuste a las
necesidades de estos jóvenes.
1.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA
¿La aplicación de un Programa Educativo para Jóvenes “Marginados
Socialmente” o pandilleros, contribuirá como alternativa de cambio en su
desarrollo social, humano y económico, que le permitirá integrarse y
avanzar gradualmente en la sociedad?
1.4 JUSTIFICACIÓN
El desarrollo humano está encaminado al cultivo del potencial del ser en
sus diferentes aspectos: social, afectivo e intelectual.
La delincuencia de las pandillas cede más con acciones de tipo
comunitario integral que con el sometimiento directo a las
autoridades, pero desafortunadamente se presentan en algunas
zonas del país mecanismos no apropiados para el tratamiento de
este problema como lo son las “operaciones limpieza” y por ende
un alto número de muertes violentas.
Los jóvenes pandilleros no encuentran espacio para desarrollarse
y por ello hacen de la violencia una alternativa de subsistencia;
pero se ha podido detectar que la principal causa de dicha
violencia es la desintegración familiar. Es muy común que los
integrantes de las pandillas pertenezcan a familias donde no hay
la presencia del padre y/o sus relaciones con su madre son muy
difíciles.
Justifican
su
pertenencia
a
estos
grupos
con
argumentos como que la delincuencia les da garantías que ellos no
encontrarían si no pertenecieran a ellos.
La gravedad del problema aumenta en la medida en que se van
consolidando las pandillas, al principio ellas pretenden encontrar
una seguridad mediante acciones como el hurto que le permiten
conseguir
dinero,
cobran
peajes
con
cuchillo,
luego
sus
actividades se tornan más peligrosas porque comienzan a hacer
uso de armas de fuego rudimentarias, como el changón y
escopetas de un solo tiro, hacen saqueos en casas, roban
automóviles, se enfrentan a otras pandillas, posteriormente
empiezan
a
manejar
motos
y
carros,
consiguen
armas
sofisticadas como metralletas miniuzi, matan por encargo y
obviamente dejan de ser ladrones para convertirse en sicarios.
Algunos alcanzan a relacionarse con la mafia y con organizaciones
militares convirtiéndose en sicarios profesionales.
No se debe olvidar que durante el desarrollo de este proceso de
degeneración de la dignidad humana, paralelamente se presentan
otros factores que ayudan a agravarlo como la drogadicción y el
alcoholismo.
Como se puede apreciar, las pandillas representan un grave
problema no sólo para las personas relacionadas directamente
con sus integrantes, sino que por ende afectan a la sociedad. Por
ello es importante atender de alguna forma este problema y
plantearle una solución.
El proyecto educativo está encaminado hacia una Pedagogía para
el Desarrollo Integral, mediante un proceso dinámico y
democrático
de
autoaprendizaje,
de
comunicación
y
participación.
1.5 OBJETIVOS
1.5.1 Objetivo general
Proponer un programa educativo para jóvenes pandilleros del
sector de Ciudad Bolívar, como alternativa de cambio dentro
de
un
desarrollo
físico,
social,
afectivo,
espiritual
e
intelectual, que considere al joven como un ser capaz de
aprender a pensar, analizar, reflexionar, de adquirir nuevos y
esenciales conocimientos, de transformar sus actitudes ante
la vida y enriquecer sus valores, en el marco de un profundo
respeto por su libertad e individualidad, que le permita
avanzar gradualmente e integrarse a la sociedad y al trabajo.
1.5.2 Objetivos específicos
Seleccionar a los jóvenes pandilleros entre los 14 a 17 años de
edad, con escasos recursos y oportunidades educativas y de
empleo.
Vincular a los jóvenes que nunca hayan tenido un proceso
escolar y aquellos que no tienen o tienen una escolaridad
incompleta, dentro de un proceso de educación permanente.
Conducir a aquellos jóvenes con algún nivel de educación básica
que necesita recordar o refrescar sus conocimientos para
poder proseguir a niveles educativos superiores, para buscar
un mejor desempeño laboral y mejorar algunas de las
situaciones específicas de la vida.
Facilitar al joven un tipo de educación integral que lo haga
responsable, participativo y consciente de la necesidad de
constituirse en un elemento de paz y de progreso social.
Dar al joven pandillero la oportunidad de iniciar el desarrollo
de destrezas de lectoescritura (alfabetización) iniciar o
continuar
aprendizajes
básicos
(posalfabetización)
para
alcanzar un mejor desempeño de su entorno familiar
comunitario y laboral.
Dar al joven pandillero la oportunidad de desarrollar
destrezas y adquirir conocimientos básicos como prerrequisito
para una capacitación laboral.
Brindar la oportunidad de actualización en áreas de interés
académico, para que el pandillero no esté en desventaja con
los jóvenes que egresan del sistema formal.
Promover el desarrollo socioafectivo en el joven y así
fortalecer la conciencia de su propia dignidad.
Ofrecer continuidad de la educación básica hacia etapas más
avanzadas que le permitan una formación académica para
acceder al examen de Estado y obtener el título de bachiller
por parte del Ministerio de Educación Nacional, estableciendo
así un puente con los logros del sistema formal.
Ofrecer al joven un espacio de recreación, alimentación,
estudio y aseo
de crecimiento y desarrollo integral.
personal como medio
2. MARCO TEÓRICO
2.1 ANTECEDENTES HISTORICOS
Sí pudiéramos realizar un viaje por las diferentes sociedades
que han existido desde el comienzo de la humanidad,
podríamos darnos cuenta de la importancia de la educación
como un hecho social.
El componente educativo está relacionado con la aptitudes
particulares del hombre y su papel en la sociedad, ya que
conecta el pasado con el presente y lo proyecta hacia el
futuro,
es
decir,
le
permite
conocer
las
diferentes
expresiones que el hombre ha desarrollado desde su
existencia.
La adquisición del lenguaje y las reglas sociales son procesos
de educación informal que hacen del hombre un ser
socialmente aceptado o rechazado. En la década de los años
cincuenta del siglo pasado, cerca de dos terceras partes de la
población
mundial
no
habían
experimentado
procesos
educativos de tipo formal.
Hace pocos años en muchas sociedades se implementaron
sistemas
educativos
sencillos
para
capacitar
a
los
agricultores, pescadores o artesanos dentro de su medio
familiar y a sus actividades se les denominó arte u oficio.
En la medida en que la sociedad demanda tareas más
especializadas y complejas para responder a las necesidades
de
sus
miembros,
la
educación
ha
ido
características más formales como sistema social.
adquiriendo
Hoy en día debido a que la ciencia y la tecnología facilitan y
mejoran la eficiencia y la calidad en casi todos los oficios y
ocupaciones, se ve la necesidad de diseñar sistemas de
educación que ofrezcan los conocimientos que permiten el
desarrollo de destrezas necesarias para el desempeño de los
distintos papeles sociales en forma practica y a grupos
amplios.
La importancia de los procesos educativos indica en el orden
social para el logro de sus funciones, de manera que se integre
cada vez más a la dinámica social. Esta dinámica se
caracteriza por el cambio dentro de la sociedad “desarrollo
social” y busca brindar el bienestar a todos los miembros de la
sociedad.
Es de suponer que los aspectos de la sociedad como el orden y
la dinámica social, pueden ser identificados dentro de la
contextura del problema educativo, porque èste participa de
la realidad social y afecta o es afectado por los otros hechos
sociales.
Dentro de esta perspectiva encontramos la organización
política y el planeamiento social que buscan transformaciones
en la sociedad, principalmente por medio del diseño y
ejecución de planes y proyectos con programas que aceleren
los procesos de desarrollo económico y social, con diferentes
grados de participación del Estado y en algunas ocasiones de
otros Estados. Dicha participación se denota en los amplios y
crecientes niveles de interdependencia de las diversas
estructuras de las relaciones sociales y en este caso
particular
de la educación, como oportunidades y sistemas
educativos, educación rural y urbana, educación y marginalidad
social, educación y dinámica social, entre otras.
Por lo tanto, la educación constituye el principal agente de
cambio social, porque las personas se hacen protagonistas al
seguir los planes y proyectos de desarrollo en las diferentes
relaciones sociales.
Históricamente es posible identificar hechos importantes en
la humanidad que ayudaron al desarrollo de la dinámica social.
Pero es importante recordar que la cobertura y formalización
de los procesos educativos es un hecho que en la sociedad
afecta la dinámica social. El acceso a la educación y a la
tecnología, sólamente se logra por medio de procesos
educativos que abarquen una gran cantidad de beneficios y
que ofrezcan el desarrollo de destrezas de las personas desde
su niñez.
La actividad educativa en nuestros días cada vez es más
compleja, no sólo por las necesidades de la sociedad, sino por
las dificultades que se presentan debido a los procesos de
transición de la sociedad tanto rural como urbana. Los
problemas
económicos
y
sociales
relacionados
con
el
crecimiento de la población y la excesiva densidad en los
centros urbanos por la emigración de los habitantes del campo
a la ciudad por la violencia y por otros factores, deja de ser
un
problema
de
tipo
económico
exclusivamente,
para
convertirse en un problema cultural y social. El problema no es
sólo de construcción de vivienda, sino de adquirir valores y
costumbres que faciliten vivir en comunidades de alta
densidad de población, se ocasionan también problemas de
salud por la falta de hospitales o centros asistenciales, no
existen facilidades alimenticias, ni de recreación, las normas
de higiene son escasas y la actividad laboral desfavorable. La
migración de los sectores rurales a las ciudades afecta los
niveles de demanda de vivienda, empleo, educación y servicios
generales, produciendo nuevos y variados cambios en las
relaciones sociales, ya que el emigrante llega a la ciudad con
muchas expectativas, pero sin los elementos necesarios que le
permitan vincularse a una sociedad urbana industrial.
En Colombia, como en casi todos los países latinoamericanos,
actualmente se vive una transición de generaciones que
experimentan
en
forma
directa
cambios
elevados
que
tensionan a los miembros de la sociedad a nivel social y
personal, dentro de una cultura de despersonalización debido
a la ramificación de los procesos sociales.
Max Weber dice “La escuela en la actualidad, además de ser
una organización formal bastante compleja, es también una
Organización Burocrática con normas, planes, estatutos,
reglamentos, principios de jerarquía y niveles de autoridad
graduada, con los pros y contras que de ella se derivan para la
escuela”1.
Sin embargo, en la organización escolar actualmente se
reconoce un período especial en la organización de centros
educativos con programas e incluso algunas técnicas de
enseñanza que reflejan cambios en la organización de las
instituciones, mejorando las actitudes de los funcionarios que
laboran allí y a la vez mostrando cambios importantes en el
servicio que prestan.
Desde la segunda mitad de la década del ochenta se han
venido realizando constantes reformas a la estructura y
funcionamiento de la Administración Publica Colombiana, con el
fin de lograr más y mejores impactos económicos y sociales.
1
GARCIA, de la Hoz. Organización escolar. Madrid, España: Ediciones marcea S.A. 1986 p. 59
En el proceso de descentralización se hace la exigencia de
elaborar proyectos y planes en los sectores de la salud y la
educación que sean asequibles a todos los ciudadanos.
En cuanto a la Educación, promueve un proceso integral, que
desarrolle el interés por el saber, las capacidades y
habilidades para el desenvolvimiento adecuado a su entorno
familiar y cultural, para satisfacer las necesidades, valorar,
juzgar,
decidir
y
comprometerse
en
la
búsqueda
de
conocimientos, con el objeto de participar en su relación
personal y el progreso social.
Este proceso debe ser trascendente porque no sólo es para la
vía escolar, sino que debe ser útil para cualquier lugar o
tiempo en toda ocasión de la vida diaria y para cualquier
actividad humana. También, debe permitir a los miembros de
la comunidad apropiarse del desarrollo de la ciencia, la
tecnología y en general de todas las manifestaciones
culturales, del manejo integral de la salud y de la sexualidad,
del conocimiento y puesta en practica de los derechos y
deberes de los ciudadanos, de los valores éticos, morales,
políticos y sociales para lograr una mejor educación que se
refleje en el mejoramiento de la calidad de vida.
Para garantizar el logro de todos estos aspectos el Estado ha
promovido la reglamentación y normas necesarias como la Ley
115/94 y el Decreto 1860/94. Hoy en día se aplican en forma
obligatoria en todos los niveles educativos y tipos de
educación y como en este caso, para lograr la rehabilitación
social de quienes deseen reincorporarse a la sociedad.
2.2
MARCO REFERENCIAL
2.2.1 Características generales del sector de Ciudad Bolívar
2.2.2 Ubicación: Está ubicado al sur de Bogotá, D.C. al margen
izquierdo del río Tunjuelito. Limita por el norte con la autopista sur,
por el occidente hasta encontrar el limite del distrito, y continua
hacia el sur hasta la quebrada de Guadas y de allí hasta el embalse
de Chizacá, sigue por el río hacia el oriente hasta el embalse de la
Regadera en el Sumapaz. Colinda con las localidades de Tunjuelito,
Bosa y Usme y se halla dividida en tres sectores.
2.2.3 Geomorfología y suelos: La localidad se encuentra dividida en
nueve zonas, de las cuales sólo la localizada en predios de la
Vereda de Quiber tiene un concepto geotécnico favorable, se
le considera apta para urbanizar, siempre y cuando se
controle la explotación de arena y recebo. Las ocho zonas
restantes son conformadas por suelos de arcillas expansivas o
por bloques de areniscas, existen varios rellenos y presenta
una topografía en la que predominan las pendientes, son zonas
con riesgo permanente de derrumbe.
2.2.4 Hidrografía: La principal fuente hidrológica es el río
Tunjuelito, que en su recorrido recibe varios afluentes, entre
los que se encuentra la Quebrada Limas, Trompeta, Quiba,
Mochuelo, Peña Colorada, del Infierno, Calderón, Bebedero y
Aguas Calientes.
Esta riqueza hídrica ha sido prácticamente anulada, ya que han
sido convertidas en alcantarillas y en focos de elevada
contaminación ambiental que atentan contra la salud de los
habitantes de Ciudad Bolívar.
2.2.5 Situación demográfica: Se refiere al crecimiento numérico o
cuantitativo de la población y las características de la misma. En la
localidad de Ciudad Bolívar, la más extensa del Distrito Capital, en
1997 habitaban 498.177 personas que representaban el 7.07% del
total del Distrito Capital.
Se asume una constante tasa de crecimiento poblacional,
teniendo en cuenta el efecto de migración, ésta podría
duplicarse en 20 años.
Existe un alto índice en la tasa de fecundidad especialmente
en el grupo de 10 a 24 años de edad, puede ser explicada por
la emigración. Esta situación conlleva a plantear acciones y
programas educativos y de salud con mayor énfasis en los
menores de un año.
2.2.6 Situación socio-económica. El uso del suelo está destinado a
vivienda. Algunas urbanizaciones se encuentran ubicadas en
zonas de alto riesgo. La cercanía al relleno sanitario de Doña
Juana contribuye al deterioro del ambiente.
El uso institucional está representado por una estación de
policía, una inspección de policía, ocho CAI (Vista Hermosa, La
Estrella, La Candelaria, Perdomo, San Francisco, Lucero,
Compartir
y
San
Joaquín),
la
Alcaldía
Local,
Junta
Administradora Local. un CADE, siete iglesias católicas, una
comisaría de familia, una registraduría del estado civil con
sede en la alcaldía menor, una oficina de prevención de
desastres y emergencias, 69 centros educativos, una casa
vecinal, una empresa social del estado, el Hospital de Vista
Hermosa (tres CAMI, tres UPA y siete UBA), el Hospital de
Meissen, una dirección local de salud.
La estratificación tiene cuatro niveles que dependen del
desarrollo de la zona, según sus características físicas del
área geográfica, el ingreso económico y la producción
económica social que generan las clases sociales de acuerdo
con la adquisición de bienes y consumos.
2.2.6.1
Servicios públicos: En un alto porcentaje son
barrios ilegales que presentan un elevado déficit en todos los
servicios y generalmente con de conexión ilegal. Existe
contaminación ambiental por desechos mal manejados y por
déficit de prestación del servicio de recolección, determinado
por las vías de acceso en mal estado.
Vivienda: está construida con materiales de desecho, en
algunas ocasiones mezclados con materiales durables en
terrenos
muy
erosionados.
Existen
tugurios
con
características de invasión y se encuentran ubicados en las
partes altas de las montañas. Predomina la autoconstrucción.
2.2.6.2
Principales actividades económicas: La mayoría de
la población está desempleada u ocupada como vendedores
ambulantes, emboladores, braceros y trabajadores de la
autoconstrucción,
actividades
pertenecientes
al
sector
informal o rebusque.
Hay microempresas familiares para la producción de calzado y
bolsos,
tiendas,
maniceros,
vendedores
ambulantes,
vendedores en los buses, empleados domésticos. trabajadores
independientes...
2.2.6.3
Recreación y deporte: Los parques recreativos son
escasos. La localidad cuenta con cuatro parques administrados
por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte.
La
participación
comunitaria
organizada
estimula
la
recreación, ya que es considerada como parte fundamental del
desarrollo y bienestar humano.
2.2.6.4
Educación:
La
básica
secundaria
es
el
nivel
educativo en el que se presenta mayor tasa de reiniciación,
reprobación y deserción. El mayor número de personas
desocupadas no han alcanzado el nivel secundario de educación
y otra gran parte de la población no ha alcanzado el nivel
primario.
Los padres de familia no dan gran importancia a la educación
de sus hijos, muchos niños presentan jornadas de trabajo
contrarias a su horario de estudio, ya sea en su propio hogar,
en oficios domésticos y al cuidado de sus hermanos o en
trabajos informales.
Hay que tener en cuenta que el número de escuelas no es
suficiente para la demanda. Tampoco los cupos son los más
adecuados, y por la constante formación de barrios, a veces se
tiene que recurrir a los procesos de autoconstrucción
comunitaria de escuelas representando un alto riesgo de
accidentalidad por su infraestructura.
2.2.6.5
Transporte: Según el DAMA, las vías se encuentran
en muy mal estado. El transporte llega a las vías principales
como la Avenida Caracas y la Avenida al Llano, pero al entrar a
los sitios más alejados hay dificultad de acceso, a veces las
personas deben caminar 30 0 45 minutos hasta llegar al lugar
de los paraderos. En la noche, el transporte disminuye
considerablemente y los taxis sólo aceptan transitar por la
parte plana de la localidad.
2.3 MARCO LEGAL
Constitución Política Colombiana de 1991
Es una obra que pretende promover y promulgar los derechos de los
ciudadanos colombianos, ya sean estos: niños, jóvenes, adultos, ancianos,
hombres o mujeres, sin hacer distinción de ninguna clase. Reconoce la
importancia de los educadores y educandos y sus mandatos guían los
conductos sociales.
Busca el desarrollo integral del ciudadano colombiano y lo
expresa en los artículos comprendidos desde el 1 hasta el 112
entre los que se destacan los artículos 27, 41, 45, 67 y 68, que
se refieren a la educación.
Defiende a la familia, los derechos fundamentales de los niños, la
rehabilitación e integración social en los artículos 42, 43, 44, 46,
47, 48 y 49, así mismo, defiende los derechos colectivos en los
artículos 78, 79 y 80. en la Constitución Nacional de 1991 se
fijan la políticas educativas a nivel general, determinando que la
educación es un derecho fundamental de las personas y para
lograrla se deben garantizar el cumplimiento de ciertas pautas
como son la fijación de normas, el compromiso de la familia, la
sociedad y el estado como responsables de la educación y la
obligatoriedad de la educación básica. El Estado se compromete
a promover y fomentar los medios para el mejoramiento de la
educación para garantizar el desarrollo del proceso educativo y
por ende el de la persona humana.
Ley 115 de 1994
Establece la educación como un servicio público con una función social y
no un negocio que se debe prestar tanto en las instituciones del Estado
como en las privadas, cambiando el concepto de educación tradicional por
otro que concibe la educación como un proceso integral y permanente que
no sólo mejora la calidad de vida de la persona, sino que también garantiza
un logro positivo para la sociedad.
Establece los lineamientos necesarios para la prestación del
servicio de la educación, teniendo en cuenta los criterios
culturales por niveles y grados incluidos la educación formal e
informal. También establece la autonomía de cada institución y
permite una concepción nueva para la elaboración del currículo.
Se destacan los artículos del 1 al 4, 9, 20, 43, 45, 73, 76 y 77 en
cuanto la planeamiento educativo.
Como
soportes
para
diseñar
el
programa
educativo
de
resocialización encontramos los artículos del 6 al 9, 10, 36, 37,
41, 42, 43, del 68 al 71, 86, 96 y 97.
Decreto 1860 de 1994
Reglamenta la Ley 115 de 1994 en los aspectos pedagógicos y
organizacionales y establece normas para la educación con el fin
de favorecer la calidad, continuidad y universalidad del servicio
educativo.
Establece como responsables de la educación al Estado, la
Sociedad y la Familia, expresa sus obligaciones y organización en
los artículos 1, 2, 3, del 5 al 10.
La misión educativa es responsabilidad de toda la comunidad
educativa, artículos del 18 al 32. El capitulo quinto se refiere a la
elaboración y criterios para orientar el quehacer educativo. En el
artículo 40 establece el servicio de orientación estudiantil que
tiene como objetivo contribuir con el pleno desarrollo de la
personalidad de los educandos.
Decreto 0709 de 1996
Señala las orientaciones, criterios y reglas
para la organización y el
desarrollo de los problemas académicos, incluye la educación no formal e
informal y las distintas modalidades de atención educativa a poblaciones;
artículos del 1 al 3.
En el capítulo III hace referencia a la investigación pedagógica, para el
desarrollo y mejoramiento de la calidad educativa, organización de
programas y, además estimula el uso de las innovaciones educativas.
Artículos del 9 al 11.
Códigos que protegen y rigen al menor
En Colombia los jóvenes no deben trabajar según las leyes, son explotados
inmisericordemente con trabajos que deforman el cuerpo, que impiden el
desarrollo integral de la personalidad y ponen en peligro la vida. Los
trabajos que realizan los niños generalmente no forman sino deforman, no
enriquecen sino empobrecen el cuerpo y el espíritu, no cumplen los
requisitos mínimos de seguridad; además de que se pagan por la tercera
parte del salario mínimo legalmente estipulado, están prohibidos y deben
generar castigos para sus promotores y para los empleadores.
Las leyes establecen penas para el maltrato y la explotación de los
menores, pero la miseria y la ausencia de educación y de oportunidades
para todos han hecho inaplicables esas leyes en la mayor parte de los casos.
Mientras no se adquiera conciencia suficiente de lo que significa para el
país una generación de explotados, de marginados y violentos, no se
adelantarán las acciones necesarias para impedir el maltrato infantil y
asumir la constitución de la sociedad del futuro como una tarea estratégica
del presente.
Para algunos menores trabajadores les está prohibida una actividad
fundamental de la infancia: el juego. Son absorbidos por el mundo de los
adultos, puestos a su servicio, o bien, son castigados porque resulta
indispensable “enderezarlos”. Si el niño aprende y aplica las estrategias de
supervivencia de su clase se le ve como un ser malvado, que debe ser
corregido permanentemente: si algo malo ocurre, el primer culpable es él;
se le exige respetar al os adultos y sus valores, mientras que éstos pasan
por encima de ellos todo el tiempo, y son desechados cuando dejan de
cubrir las necesidades de los adultos.
Código del Menor
- El menor infractor en la Legislación Internacional, artículo 3.
- El menor infractor en la Legislación Nacional.
- Centros para la ejecución de las medidas impuestas por el juez.
- Los menores son personas que merecen respeto.
- Son personas débiles y merecen protección y ayuda.
- Merecen educación.
- Son personas victimas de la sociedad.
- La violencia en la calle, artículo 8.
- La cárcel, violencia y dignidad del joven, articulo 16.
- La responsabilidad de tener menores, artículo 28.
- El joven infractor no es inofensivo, artículo 165.
- Derechos del menor en dificultad, artículo 203.
- La reeducación de un menor, artículo 204.
- Educar, artículo 209
- Cuando sale un menor infractor, artículo 217.
Decreto 2737 de 1989
- Consagra los derechos fundamentales del menor.
- Los derechos del menor, artículos 2 al 17.
- Los menores en situación irregular, artículos 29, 30.
- El menor abandonado o en peligro físico o moral, artículo 31, 35.
- Competencia y procedimiento del ICBF, artículo 36, 56.
- Medidas de protección, artículos 57, 66.
- Prevención o amonestación, artículo 67, 69.
- Custodia o cuidado personal, artículos 70, 72.
- Detención del menor en un centro de protección especial, artículos 82,
87.
- El menor trabajador en condiciones no autorizadas por la Ley, artículos
237, 241.
- Trabajos prohibidos, artículos 245, 247
Decreto distrital 415/94
- Adopta medidas y emplea los medios que prevengan y sancionen la
violación de derechos fundamentales del menor y les eviten peligros,
maltratos y cualquier forma de explotación.
Código penal
Abandono: los artículos que reglamentan este código en la parte legal de
menores son: 2403, 2737/89, 3330, 2406, 2404, artículo 347 2405, artículo
348.
Jurisdicción de los menores de 16 años, 0286, 3330, 3426, 5214, 5811,
6270, 6510.
Permanencia en cárceles para menores de 18 años, 8016 y su prohibición
6165-6.
Trata: 2132 artículo 311 – 1312, 3448.
Prostitución en menores de 18 años, decreto 133 artículo 312, 3448.
2.4 MARCO CONCEPTUAL
El programa educativo para jóvenes pandilleros
debe ser considerado
desde el punto de vista de un medio social muy complicado y difícil para
estos jóvenes. Por esta razón es necesario abordar el tema desde diversos
aspectos.
2.4.1 Programa educativo
Es un proceso que permite a los miembros de la comunidad
apropiarse del desarrollo de la ciencia, de la tecnología, de la
conservación del medio ambiente, de las manifestaciones
culturales, regionales y locales, del manejo integral de la
salud, de los derechos y deberes ciudadanos, de los valores
éticos,
morales
y
políticos,
especialmente
de
la
responsabilidad en la toma de decisiones para una mejor
educación, que se refleje en el mejoramiento de la calidad de
vida.
La educación es un servicio a la comunidad y como tal debe ser
tratada. Por consiguiente, un programa educativo debe
contribuir a mejorar la calidad del servicio educativo en
cualquier institución.
2.4.2 Administración escolar
“Es un proceso que sirve como medio para la toma de
decisiones, para la estructuración de formas, para dirigir,
motivar, satisfacer necesidades e intereses, para lograr
metas y objetivos en una institución educativa”2
2
ANGARITA Serrano, Tulio Manuel y HAVES López, Franco Humberto. Proyecto Educativo Institucional.
Primera edición, Bogotá: Editorial CASE 1995. p.
La toma de decisiones acertada, conlleva a prever resultados y
acontecimientos inesperados que pueden entorpecer el logro
de las metas y objetivos propuestos. Esto se logra mediante la
utilización racional de los recursos, el diseño responsable,
creativo y dinámico de todos los estamentos educativos.
2.4.3 Delincuencia Juvenil
El término delincuencia, hace referencia a la criminalidad y
consiste en un comportamiento o situación que se deriva en un
fracaso del individuo en adaptarse a las exigencias de la
sociedad en la que vive.
Para conocer la delincuencia es necesario hacer un estudio de
los modelos de comportamiento de los jóvenes, quienes están
necesitados de asistencia y protección.
Son causas de la delincuencia juvenil: la tensión, la
frustración, el rechazo, la privación del cuidado paterno,
desintegración familiar, falta de salud mental (histeria,
paranoia,
esquizofrenia,
psicosis
maníaco
depresiva
y
epilepsia), falta de facilidades educativas y recreativas,
condiciones de vida propias de los barrios bajos, la
inadaptación, la falta de madurez, entre otros.
Algunas de ellas pueden tener efectos irreversibles y por
consiguiente explicar el delito de los adultos, pues algunas
poseen una connotación médico psicológica y otras de carácter
sociológico, sin dejar atrás otras que representan una mezcla
de ambas.
La delincuencia juvenil requiere de un manejo especial y a
veces
diferente
de
la
delincuencia
común.
El
menor
delincuente ya sea éste sicario, traficante de estupefacientes
o menor guerrillero, requiere primero, ser rescatado de estos
grupos y redes delincuenciales o subversivas.
Una de las características de la delincuencia juvenil asociada,
como en el caso de galladas y pandillas es que todos sus
integrantes
sean
hombres,
en
este
caso
son
grupos
homogéneos. Pero simultáneamente también se forman grupos
conformados por adultos y menores y en algunos casos con la
participación de mujeres.
La delincuencia juvenil de grupos o pandillas, presenta
dificultad para su manejo educativo. Lo más importante con
estos menores es liberarlos de la influencia de grupos o
rehabilitarlos a todos sí es posible. Lo más aconsejable es que
la familia se cambie de barrio o de zona de influencia y
ofrecer a los jóvenes alternativas de trabajo y capacitación,
acompañadas de mejoramiento general de la calidad de vida en
su zona o comunidad.
2.4.4 Grupos infractores juveniles
Los grupos infractores juveniles se distinguen entre sí por la
edad, sexo, número de participantes, organización, actividades
y sectores de localización. Estos grupos son la expresión de
conflictos
familiares
y
sociales,
propios
de
ciertas
comunidades, generalmente urbanas. Entre ellos se pueden
identificar:
2.4.5 Bandas o grupos
Son grupos formados por adolescentes, integrados sólo por
hombres y en ocasiones por una o dos mujeres. Las actividades
de algunos grupos es delincuencial únicamente, en otros casos
alternan
entre
delincuencia
y
actividades
lícitas
como
construcción, trabajos varios en plazas de mercado, vigilancia
y lavado de carros en parqueaderos públicos, ventas callejeras
y otros. En estos casos existe identidad sociocultural, en
cuanto a escolaridad, residencia de sus familias, empleo y
clase social. En el grupo no siempre existe un jefe u
orientador, pero en cada actividad delictiva cuando hay
capturas ellos atribuyen la idea delictuosa a un compañero
generalmente, el que se escapa con el producto de delito.
Los delitos más frecuentes son el hurto, lesiones personales y
ocasionalmente homicidios. También causan daño en bienes
ajenos y delitos sexuales. Es importante rehabilitar a los
jóvenes de estos grupos porque existe la posibilidad de que
integren a una pandilla y su proceso de desadaptación será
mayor.
2.4.6 La gallada
Es un pequeño grupo de menores de las calles, son producto
del abandono, el maltrato infantil y el fracaso familiar. Estos
niños no poseen un mínimo grado de escolaridad y su nivel
cultural es primitivo. Detrás de un menor de la calle, siempre
un medio familiar hostil y frustrante. Los niños de la gallada
se denominan los “parias” de la delincuencia juvenil.
La organización de las galladas depende de la edad y número
de integrantes. Existen dos clases de galladas, mayores y
menores. Las mayores presentan cierto grado de permanencia,
existe un director o jefe que se encarga de distribuir
actividades, delimitación de territorio, formas de ayuda
mutua y distribución de ganancias obtenidas generalmente en
hurtos.
Las galladas menores están formadas por niños y algunos
preadolescentes, se les llama “gamines” o “desechables”, no
tienen territorio delimitado y definido, sus actividades son
menos delincuenciales, piden limosna y realizan trabajos
esporádicos.
2.4.7 La pandilla
En las pandillas sobresale una crisis de autenticidad y
conflictos de autoridad. Se caracteriza por el alto grado de
resentimiento social, expresado con violencia y rebeldía
contra
las
autoridades
y
grupos
similares.
Desconoce
totalmente a los modelos positivos de comportamiento.
En ciudades como Bogotá, se presentan dos clases de pandillas
o grupos formados por pandilleros ladrones o pandilla juvenil y
por
pandilleros
pendencieros.
Ambos
grupos
presentan
características similares, manera de ser conflictiva, alto
grado de agresividad y rebeldía ante la ley.
El pandillero pendenciero, además de tener dificultades con la
autoridad
Presenta otras conductas desviadas como el consumo de
estupefacientes, escándalos públicos, atentados contra el
pudor, daños en bienes ajenos y algunos hurtos.
El otro grupo, es decir la pandilla juvenil conflictiva y
delincuente es de organización más permanente y crea graves
problemas a la comunidad y a las autoridades. Esta formada
por adolescentes y a veces participan algunos adultos jóvenes.
Sus integrantes en su mayoría han sufrido un proceso de
desviación en su formación.
El numero de integrantes varia según el medio social de cada
pandilla, al igual que también varían sus actividades y
organización.
Las actividades antisociales más frecuentes de las pandillas
son el hurto con agravantes de violencia, incluyendo el
homicidio y lesiones personales, encuentros entre pandillas
por disputas territoriales, daños en bienes ajenos, entre
otros.
Las más conocidas operan en zonas de Ciudad Bolívar, Bosa y
Suroriente de la ciudad. Las pandillas son el resultado de un
proceso
caracterizado
por
problemas
sociales
como
desempleo, carencia de servicios públicos básicos, ausencia del
Estado, inmigración de la provincia y el campo. El factor
económico influye pero no determina el problema, como lo
hace la grave problemática familiar y personal, al igual que la
influencia de malas amistades.
2.4.8 Grupos paramilitares urbanos
Son grupos armados integrados por personas jóvenes, muchas
de ellas menores de edad. Operan bajo una ideología, reciben
adiestramiento militar y están orientados e influenciados por
la guerrilla aunque su participación no está lo suficientemente
demostrada. Las milicias urbanas o populares son grandes
generadoras de violencia y se les atribuye muchas muertes
que generalmente quedan impunes.
“Los milicianos tienen edades variadas. Aprovechando su
juventud
se
les
destina
tareas
de mensajería o de
colaboración como “campaneros” que dan aviso de la presencia
de
las
autoridades.
Los
integrantes
son
obligados
a
permanecer en el grupo muchas veces mediante amenazas y
agresiones físicas”3.
2.4.9 Inadaptación
“Se puede definir como el fracaso en identificarse a sí mismo
con los fines y objetivos de un grupo o de una sociedad
determinados, la incapacidad para tomar parte activa con
arreglo a esos fines y objetivos o los intentos realizados sin
éxito para llevar a cabo metas individuales o satisfacer las
expectativas de un grupo o sociedad”4.
2.4.10
Reeducación
Según el Código del Menor se establecieron tres clases de
centros de reeducación, abiertos, semicerrados y cerrados.
3
Cuerpo Técnico de Investigación. Violencia de los jovesne. Fiscalia General de la Nación, seccional Bogotá,
1994.
4
VID Burgess, Ernest W. Mental health in modern society (1956), editado por Arnold M. Rose.
Pero en la práctica se ha determinado que todas las
instituciones deben ser cerradas, porque primero se hace una
privación de la libertad de los menores y su liberación
depende de su progreso educativo, tendrán mayor o menor
libertad para salir del centro. Este sistema facilita el control
de los menores que en ocasiones desertan convirtiéndose éste
en el principal problema de dichos centros.
2.4.11
Educación personalizada
Surgió como un intento de armonizar la economía y las
posibilidades de socialización de la educación colectiva con las
posibilidades de atención y ayuda personal de la educación
individual.
La enseñanza personalizada exige que se atienda, no a los
resultados o al rendimiento escolar, sino al proceso mismo de
su aprendizaje, de manera que el alumno encuentre la ayuda
que necesita para que su proceso de aprendizaje y desarrollo
sea más eficaz.
En la actualidad, la educación personalizada se presenta como
una propuesta que responde a las exigencias sociales de la
comunidad y se expresa como un camino para fortalecer
interiormente a la persona y hacerla más eficaz para la
sociedad, puesto que toma al educando como centro de la
educación, no como un individuo sino como un ser social.
2.4.12
Ambiente familiar
Se denomina así, al ambiente propicio que todos los seres
humanos necesitamos para madurar como personas. Este
ambiente debe ofrecer un clima de seguridad, estabilidad y
amor.
Cultivar el amor, es iniciar la búsqueda incansable del bien del
otro, sin egoísmos ni caprichos. El diálogo nos ayuda a cultivar
el amor, porque para que se lleve a cabo uno de los dos debe
saber escuchar.
Los padres de familia son los responsables de crear este
ambiente, lo pueden lograr apoyándose uno en el otro, para
lograr vivir en paz con buen humor y así poder estar por
encima de todas las circunstancias difíciles por las que
atraviesan todas las familias.
Este ambiente familiar requiere de apoyo mutuo, de manera
que cuando uno falle el otro está bien para que pueda
fortalecer y apoyar a su pareja. Nunca debe desautorizarse el
uno al otro, las decisiones para con los hijos deben ser
personales, se requiere de la interconsulta de los padres.
En el ambiente familiar no se debe pelear ante la presencia de
los hijos, ya que ellos pueden tomar partido y lo que hacen es
desunir a sus padres o pierden el respeto por los dos.
En conclusión el ambiente familiar se construye desde el amor
de los padres, el cual se aprende desde la infancia, viviendo en
un hogar transparente y alegre que ofrece seguridad,
estabilidad, cariño y armonía.
2.4.13
Desviación social
Es una conducta que se opone a las normas sociales aceptadas
generalmente. Puede ser individual o grupal. La desviación
individual corresponde a la persona que se aparta de las
normas de la sociedad o del grupo. La desviación grupal se da
en el caso en el que varias personas comparten normas o
conductas desviadas, como los guerrilleros y narcotraficantes.
Una persona con conductas desviadas puede ser el producto
de un ambiente o subcultura desviada, como el gamin que nace
en una comunidad donde el delito es norma de vida. Es este
caso la persona realiza su propia escala de valores y de normas
de acuerdo con el grupo que lo rodeó y socializó desde que
nació, esta es una socialización inadecuada.
2.4.14
Clase social y educación
La clase social es un parámetro que determina el desarrollo de
las personas en la sociedad. Una persona ejerce una profesión
de acuerdo con el tipo de educación alcanzada. El acceso y
permanencia dentro del sistema educativo dependen también
de los ingresos de la familia.
La clase social se conoce como una subcultura, la cual
desarrolla ciertos valores y costumbres propias que influyen
directamente en el proyecto de vida educativo.
2.4.15
Pedagogía social
Es la reflexión acerca de las necesidades que se presentan a
través del tiempo en el desarrollo del niño. Los sociólogos en la
mayoría de los casos determinan que el principal problema de
las ciudades, regiones o países es la criminalidad. Esto se debe
a que no se le da la importancia necesaria a la niñez y más aún
cuando es de escasos recursos.
El niño necesita una protección especial, puesto que el niño por
su falta de madurez física y mental, necesita protección y
cuidados especiales, necesita comprensión, un ambiente de
felicidad y necesita especialmente de su madre.
3 METODOLOGÍA
3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN
Descriptiva porque no sólo señala los datos obtenidos sino
también la naturaleza exacta de la población fuente de la
información; además permite elaborar un marco de estudio a
partir del cual se deduce una problemática ulterior, o bien,
formular un diagnostico con el fin de conocer carencias
esenciales y sugerir una acción posterior.
De corte transversal porque puede reunir y analizar la
información en un corto tiempo, pues es necesario estudiar a los
sujetos durante un largo período. Además, proporcionar
estimaciones aproximadas de las características individuales del
nivel cognoscitivo en relación con el tiempo.
Variables:
- Programa educativo para jóvenes pandilleros.
- Perfil del joven pandillero.
- Diagnostico de la situación económica, social, política y
familiar.
3.2 Población
La población está conformada por un rector, un coordinador
académico y uno de disciplina, docentes especializados en las
diferentes áreas del currículo que lo conforman y por 200
jóvenes pandilleros hombres.
3.3 Muestra
La muestra de la investigación es de carácter intencional y
selectivo, porque para la selección de los encuestados se tuvo en
cuenta el sector en el que viven y las características propias de
los jóvenes que allí habitan.
- Dimensión social
• Barrios
de
invasión
carentes
de
alcantarillado,
pavimentación, energía eléctrica y vías de acceso.
• Alto nivel de inseguridad, generada por el desempleo y
desocupación de la gente.
• Organización de pandillas y parches barriales.
• Carencia de asistencia social por parte del Estado, en
aspectos importantes, tales como salud, capacitación,
cultura, deporte, recreación, vivienda y empleo.
• La gran mayoría de los barrios carecen de espacios para
la recreación y capacitación como centros educativos.
• Alto índice de dependencia al alcohol y drogas,
especialmente cuando los jóvenes asisten a minitecas o
eventos alternos programados por ellos mismos.
• Asimilación exagerada de ciertas culturas americanas,
tales como la forma de vestir, la música que escuchan y
en general el “modus vivendi”.
• Corrupción y abuso por parte de las autoridades, lo cual
permite que reine la inseguridad no sólo en el barrio del
joven, sino en los barrios que él frecuenta.
• Prostitución infantil.
• En algunos casos puede verse que la mujer es la que
anima al hombre a que deje esporádicamente la droga.
• El ocio en el barrio genera pereza, vagancia e
irresponsabilidad.
• Se presentan rivalidades entre las familiar por falta de
conciencia social en su diario vivir.
• La necesidad de sobrevivir lo obliga a realizar actos
ilegales como robos, atracos y prostitución.
- Dimensión psicológica
• El pandillero desde muy pequeño siente un duro rechazo
por parte de los padres. Desde antes de nacer (etapa
prenatal) puede llegar a sentir cincuenta veces más, el
rechazo de los padres que a cualquier otra edad.
Eso sin contar con el rechazo de la sociedad, de las
autoridades, de los colegios, las clases sociales y en
general el de todas las instituciones que lo rodean, lo
cual evidentemente genera resentimiento en contra de
los mismos.
El joven desde pequeño nace con ideas de venganza:
contra el padrastro por maltratar a su madre, contra el
asesino de su hermano y otros casos de violencia que lo
rodean.
• Los medios de comunicación lo pueden llegar a afectar,
dependiendo de que tan agresivo sea el joven, es decir,
los medios de comunicación que contengan violencia
encontrarán mayor aprendizaje en un joven agresivo, que
en uno que no lo sea.
• Todos los aspectos anteriormente mencionados nos
reflejan una cruda pero real situación del joven
pandillero.
El muchacho puede presentar una serie de problemas
psicológicos, entre los cuales están:
1. A nivel sexual:
§ Problemas de identidad sexual: Puede ser por
causa de una violación, pues el ambiente que le
rodea es el de las cárceles, teatros porno, padres
que llegan en estado de embriaguez, y que en su
infancia fueron dejados al cuidado de terceros, y
otros. No sólo al ser violado el joven tendrá
problemas de ajuste sexual, sino que al crecer
vivirá rodeado de interrogantes sobre sí es o no
homosexual, se cuestiona porque no le contó a
alguno de sus padres lo ocurrido, habiéndolo podido
hacer, entre otros.
§ Vive rodeado de una cultura pobre que le ha
enseñado ideas erróneas tales como que: cuando
dos sujetos hombres tiene una relación, el activo
es el macho, es decir, el que somete al otro, al
pasivo es el único homosexual, lo cual genera
problemas de identidad sobre el papel que debe
desempeñar el hombre.
§ Viven rodeado por un mundo de pornografía, lo cual
le generará problemas graves a nivel sexual, puesto
que
el
joven
se
ha
de
comparar con los
protagonistas de estas películas (que por supuesto
son editadas y arregladas) y el muchacho tendrá
una falsa versión de lo que en realidad es el sexo.
2. A nivel de comportamiento:
§ Pérdida enorme de la autoestima: debido al
maltrato físico, persecuciones, vacíos afectivos,
gritos, pobreza, carencia de conocimientos entre
otros.
§ Deseabilidad social: el muchacho cuando se siente
observado se comporta de una forma diferente a
como es en realidad.
§ Compensación: el muchacho trata de esconder sus
puntos débiles por medio de burlas a los demás,
chiflatinas,
criticas,
maltratando
a
los
más
pequeños entre otras.
§ Atribución: el joven se atribuye a él todas las
cosas malas que sucede. Por ejemplo, piensa que
por culpa de él, el papá los abandonó.
Todos estos aspectos nos explican en cierta forma el por
qué del comportamiento rechazable de estos jóvenes,
cuando
lo
que
la
sociedad
pretende
comportamiento sea otro totalmente opuesto.
es
que
su
3.4 INSTRUMENTOS
Se aplicó una encuesta dirigida a 200 jóvenes pandilleros del
sector de Ciudad Bolívar específicamente en los barrios de
Bellavista sur, San Francisco, Meissen, Candelaria La Nueva y la
Playa de la ciudad de Bogotá.
Para la aplicación de la encuesta se tuvo en cuenta la edad de los
jóvenes pandilleros entre los 14 y 17 años, para tal efecto se
realizaron 13 preguntas con varias alternativas de respuesta, las
cuales se ajustan aun marco que permite vivenciar las
características de estos jóvenes.
4 PRESENTACIÓN DE INFORMACION
4.1 ENCUESTA
Tabla 1: Encuesta dirigida a jóvenes pandilleros del sector de
Ciudad Bolívar, Bogotá
Pre
ITEMS
g.
Nº
.
1 Lugar de residencia:
a.
b.
c.
d.
e.
Bellavista sur
San Francisco
Meissen
Candelaria La Nueva
La Playa
2
¿Vive en su casa?
3
¿Tiene algún problema:
a.
b.
c.
d.
e.
Familiar
De estudios
Con amigos (as)
Religioso
Económico
SI
Nº.
NO
%
20
%
20
%
20
%
20
%
20
%
175 88
%
Nº.
%
40
40
40
40
40
24 12%
16
10
5%
16
2
56
8%
1%
28
8%
f.
4
%
50
%
Analfabeta
Primaria
Secundaria
Otros
25 12.5
45 %
130 22.
5%
65
%
Estado civil:
a.
b.
c.
d.
7
100
Escolaridad:
a.
b.
c.
d.
5
Más de un problema
Soltero
Casado
Unión libre
Separado
160 80
%
18
22 9%
11%
32 16%
¿Tiene alguna adicción?
a.
b.
c.
d.
e.
f.
g.
Marihuana
Cocaína
Bazuco
Pepas
Pegante
Alcohol
Otros
Pre
ITEMS
g.
Nº
.
8 ¿A estado en la cárcel?
a. Lesiones personales
82 41%
3
1.5
%
28
55 14%
27.
5%
SI
NO
Nº. % Nº. %
116
10
5%
58
%
b.
c.
d.
e.
f.
9
Homicidio
Hurto
Estafa
Otros
Varios
¿Aporta económicamente a la familia?
10 ¿Pertenece algún grupo?
a. Banda
b. Pandilla
c. Gallada
d. Otro
11 ¿Su temperamento, generalmente es:
a. Pacifico
b. Inestable
c. Nervioso
d. Mal genio
e. Emprendedor
f. Agresivo
g. Violento
12 ¿Trabaja actualmente?
a. Empleo estable
b. Sub-empleo
c. Empleo temporal
13 ¿Ha tenido contacto con armas?
a. Cuchillo
b. Navaja
4 2%
36 18%
12 6%
22 11%
40 20 160 80
%
%
26 13%
4 2%
72 36
68 %
30 34
%
15%
33 16.5
52 %
18 26
26 %
3 9%
55 13%
13 16%
27.
5%
6.5
%
164 82
8 4%
%
6 3%
22 11%
35 17.5
12 6%
%
19 9.5
44
90
c. Armas de fuego
d. Varios
%
22
%
45
%
Gráfico 1: Encuesta dirigida a jóvenes pandilleros del sector de
Ciudad Bolívar, Bogotá
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Tabla 2: Lugar de residencia
1. Lugar de Residencia
Nº.
40
40
40
40
40
Gráfico 2: Lugar de residencia
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10%
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B
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%
20
%
TOTAL 200 100
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Tabla 3: ¿Tiene algún problema?
2. ¿Tiene algún problema?
TI
PO
A
B
C
D
E
F
ITEMS
Familiar
De estudios
Con amigos (as)
Religioso
Económico
Más de un problema
Nº.
%
10
5%
16 8%
2 1%
56 28
100 %
50
%
TOTAL 184 92
%
Gráfico 3: ¿Tiene algún problema?
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Tabla 4: Escolaridad
4.Escolaridad
TI
PO
A
B
C
D
ITEMS
Analfabeta
Primaria
Secundaria
Otros
Nº.
%
25 12.5
45 %
130 22.
0 5%
65
%
0%
TOTAL 200 100
%
Gráfico 4: Escolaridad
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Tabla 5: Estado Civil
5 Estado Civil
TI
PO
A
B
C
D
ITEMS
Soltero
Casado
Unión Libre
Separado
Nº.
%
160 80
0
%
18 0%
22 9%
11%
TOTAL 200 100
%
Gráfico 5: Estado Civil
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Tabla 6: ¿Tiene alguna adicción?
7. ¿Tiene alguna adicción?
TI
PO
A
B
C
D
E
F
G
ITEMS
Marihuana
Cocaina
Bazuco
Pepas
Pegante
Alcohol
Otros
Nº.
%
82 41%
3 1.5
0
%
0 0%
0 0%
28 0%
55 14%
27.
5%
TOTAL 168 84
%
Gráfico 6: ¿Tiene alguna adicción?
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Tabla 7: ¿Ha estado en la cárcel?
8. ¿Ha estado en la cárcel?
TI
PO
A
B
C
D
E
F
ITEMS
Lesiones personales
Homicidio
Hurto
Estafa
Otros
Varios
Nº.
%
10 5%
4 2%
36 18%
0 0%
12 6%
22 11%
TOTAL 84 42
%
Gráfico 7: ¿Ha estado en la cárcel?
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Tabla 8: ¿Pertenece a algún grupo?
10.
Pertenece algún grupo
TI
PO
A
B
C
D
ÍTEMS
Banda
Pandilla
Gallada
Otro
Nº.
4
72
68
30
%
2%
36
%
34
%
15%
TOTAL 174 87
%
Gráfico 8: ¿Pertenece a algún grupo?
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Tabla 9: ¿Su temperamento generalmente es...
11. ¿Su temperamento generalmente es...
TI
PO
A
B
C
D
E
F
G
ITEMS
Pacifico
Inestable
Nervioso
Malgenio
Emprendedor
Agresivo
Violento
Nº.
%
33 16.5
52 %
18 26
26 %
3 9%
55 13%
13 1.6
%
27.
5%
6.5
%
TOTAL 200 100
%
Gráfico 9: ¿Su temperamento generalmente es...
PORCENTAJE
¿SU TEMPERAMENTO GENERALMENTE
ES...
40%
20%
0%
Serie1
A
B
C
D
E
F
G
TIPOS
Tabla 10: ¿Trabaja actualmente?
12.
¿Trabaja actualmente?
TI
PO
A
B
C
ITEMS
Empleo estable
Sub-empleo
Empleo temporal
Nº.
%
8 4%
6 3%
22 11%
TOTAL 36 18%
Gráfico 10: ¿Trabaja actualmente?
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Tabla 11: ¿Ha tenido contacto con armas?
13.
¿Ha tenido contacto con armas?
TI
PO
A
B
C
D
ITEMS
Cuchillo
Navaja
Armas de fuego
Varias
Nº.
12
19
44
90
%
6%
9.5
%
22
%
45
%
TOTAL 165 82.
5%
Gráfico 11: ¿Ha tenido contacto con armas?
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4.2 ANÁLISIS DE RESULTADOS
La realidad circundante del joven pandillero, cuya edad está
entre los 14 a 17 años se pudo analizar con el resultado que
arrojaron las encuestas y que influyen directamente en el
desarrollo de su vida.
- Descomposición Familiar: el 88% de los jóvenes viven en su
casa y la mayoría con el padrastro. Además, se presentan
bastantes casos de persecución del mismo hacia las hijas o
hijastras.
- No hay estabilidad en el vínculo matrimonial, lo cual genera
hijos extramaritales y familias demasiado grandes.
- Maltrato físico y moral por parte de los padres conlleva a que
los hijos también sean ignorantes.
- El habitad no reúne las mínimas condiciones de salubridad e
higiene.
- Inestabilidad laboral por parte de todos los miembros de la
familia, generada por la escasa capacitación y carencia de
conocimientos.
- La mayor parte de los aspectos anteriormente mencionados
conllevan a la sobrepoblación familiar y muy baja autoestima
entre otras.
- El 84% de los jóvenes encuestados han tenido contacto con
alucinógenos (marihuana, bazuco, cocaína, pegante, alcohol y
otros); sin embargo se puede señalar que el 16% restante
afirmo que no han tenido ningún contacto con estos elementos.
Este es un aspecto rescatable, puesto que para dichos jóvenes
su proceso de readaptación es más sencillo, ya que no
presentan adicción alguna.
- El 22,5% de los jóvenes terminan escasamente la primaria,
pues
hasta
este
punto
los
padres
pueden
sostener
económicamente, y además tienen todavía cierto control sobre
el joven.
- La alta deserción escolar por parte de los jóvenes se debe en
gran parte a los problemas con los docentes, el bajo
rendimiento académico es un factor que decepciona y aburre
al joven y lo obliga a retirarse de la institución.
- La carencia de recursos económicos conlleva a que el joven no
tenga la posibilidad de adquirir útiles escolares.
- Los sitios que el joven frecuenta carecen de cualquier grado
de cultura (minitecas, prostíbulos, billares, etc.), por lo tanto,
le es muy difícil relacionarse con un ambiente que le aporte
algo positivo para su vida.
- El lenguaje que rodea al joven, además de ser muy pobre,
también es vulgar y agresivo.
- Los trabajos que el joven se ha conseguido no le dan
estabilidad.
- Los medios de comunicación que el joven escucha traen un
mensaje carente de cultura.
5.CONCLUSIONES
Teniendo en cuenta las características de los jóvenes encuestados se observa
que aunque la mayoría vive en su casa, el problema más común es el
económico; razón por la cual se dificulta su desarrollo más conveniente dentro
de la sociedad.
Las necesidades superan la capacidad de cubrimiento de las
familias, por lo cual, aspectos tan importantes como la educación, se
ven interferidas y se le da prioridad a otras necesidades como la
vivienda y la alimentación, los cuales son fundamentales para la
supervivencia de las personas.
Los jóvenes se ven obligados a rebuscarse su propio sustento para
colaborar en su casa, aliviando así la “carga” que en algún momento
ellos llegan a representar.
El problema está en que estos jóvenes no se encuentran en
capacidad de desarrollar trabajos bien remunerados, puesto que no
cumplen con los requisitos exigidos por los empleadores para
desempeñar los cargos (la educación no es completa, por lo general
los jóvenes que llegan a secundaria no alcanzan a terminar, es decir
que existe un alto porcentaje de deserción educativa.
Algunos de estos jóvenes consiguen trabajos que no les ofrecen
ninguna estabilidad, ya que son subempleos o trabajos temporales
que no le ofrecen ni siquiera un salario mínimo, otros jóvenes no
consiguen nada y es entonces cuando comienzan a tener demasiado
tiempo libre “de ocio” y obviamente las necesidades que le rodean
siguen presentes.
Los jóvenes comienzan a pensar en obtener su “rebusque” y
empiezan a conformar grupos como pandillas, galladas, parches y
otros, donde pasa a la delincuencia común. Es aquí donde comienza
el proceso de degradación de estos jóvenes, sus intereses cambian
y empiezan a cometer delitos como el robo, lesiones personales,
estafa y en algunas ocasiones llegan a cometer delitos más graves
como acceso carnal violento y homicidio. Necesariamente, tienen
contacto con armas y por lo general caen no sólo en una sino en
varias adicciones, ya sean estas a la marihuana y alcohol entre
otras.
Como se puede observar, es un proceso por parte de la sociedad y
llega a la misma, afectándola directamente, porque cualquier cosa
que provoque la degradación del hombre, no sólo afecta a ese joven,
afecta también a su familia, a sus más cercanos y en general a toda
la sociedad, originando cada vez un problema más intenso y más
irracional como lo es la violencia.
Educar con la violencia y con la violencia es garantizar la disolución
de las normas de convivencia y convertir al país, a la larga, en un
campo de batalla. En las calles de las grandes ciudades son visibles
los jóvenes convertidos en drogadictos, en mendigos y delincuentes.
Pero estos jóvenes son sólo la parte visible de un problema de
enormes proporciones que expresa el gravísimo deterioro de una
sociedad, que se autodestruye arruinado su futuro. Prácticamente
la mitad de los jóvenes colombianos son maltratados de distintas
formas, golpeados arbitrariamente, explotados, violados, obligados
a esforzarse por encima de sus posibilidades llevados al límite del
cansancio y convertidos en marginados con legítimo rencor frente a
la sociedad.
6. RECOMENDACIONES
Se recomienda dos alternativas a los jóvenes pandilleros para que
puedan desarrollar esas actitudes y aptitudes que deben tener por
naturaleza, a favor de la sociedad y principalmente para sí mismos.
Para lograr este objetivo es importante crear centros de ayuda
para jóvenes pandilleros, que propicien una capacitación adecuada,
que se ajuste a las necesidades y en la problemática que rodean a
estos jóvenes.
Estos
programas
deben
ser
orientados
por
docentes
bien
capacitados que conozcan los instrumentos necesarios para la
readaptación de los jóvenes pandilleros y reinsertarlos en la
sociedad como miembros útiles en evolución permanente y para
quienes pertenecer a la sociedad sea motivo de orgullo.
Se busca ofrecer oportunidades a estos jóvenes que le permitan el
desarrollo de valores fudamentales como su propia aceptación y
autoconocimiento, para que luego pueda reorientar las relaciones y
prácticas de socialización comenzando por su medio familiar.
Teniendo en cuenta las vivencias de los jóvenes pandilleros,
sabemos que ellos muestran rechazos y antipatías hacia los
maestros debido a los problemas de adaptación sobretodo en los
casos en los que se muestran agresivos de manera que al pasar por
un centro educativo serán castigados, expulsados y estarán en lucha
permanente, mientras que los recursos y alternativas con los que se
cuenta para abordar estas problemáticas se encuentran en
desventaja y riesgo social.
Se sugieren alternativas como:
• Mantener un seguimiento conjunto desde diferentes áreas para
conseguir un apoyo a ala escolarización evitando el ausentismo y
abandono escolar.
• En aquellos casos en los que el grado de conflictividad y
deterioro es muy fuerte desde edades tempranas, habrá que
poner en marcha mecanismos de refuerzo o apoyo escolar y
social. Con jóvenes pandilleros es necesario proporcionar
recursos formativos alternativos, prelabórales en muchos casos
de manera que consigan vivencias de forma positiva y
gratificante, la relación con la enseñanza y que lleguen a
modificar actitudes y valores en la relación cotidiana con
docentes y compañeros, evitando así el enfrentamiento, el
rechazo mutuo y la sensación de estar en lucha, para que
descubran y expresen sus intereses y capacidades reforzando su
autoestima y valoración positiva en el momento en que se sientan
protagonistas y no los malos de la película, orientando su
educación
hacia
la
inserción
laboral,
atendiendo
a
sus
características y al tiempo les abra una alternativa de futuro.
• Los programas educativos que sean diseñados para los jóvenes
pandilleros deberán tener en cuenta el tiempo libre de los
adolescentes (fines de semana, vacaciones e incluso desde la
salida del centro educativo), ya que todos aquellos momentos no
están sometidos al marco familiar y escolar. Es decir que el
programa educativo debe ser diseñado con el propósito de
educar para la vida en cualquier instante.
Socialmente hablando del tiempo libre es considerado como un
tiempo para descansar, pero también genera valores y actitudes
de
individualismo,
pasividad
y
consumo,
provocándose
simultáneamente situaciones conflictivas, ya sea por la urgencia
de satisfacer necesidades consumistas, por frustración cuando
no se alcanzan esas metas, por desvalorización de la propia
imagen o por el exceso de bienes de consumo de utilidad.
Por estas razones, es importante que la experiencia con los jóvenes
pandilleros les permita la construcción de una manera de ser y
actuar basada en hacer bien las cosas y que les ofrezca la
posibilidad de estructurar su propio tiempo, espacio ya actividades,
mediante el descubrimiento de sus intereses, motivaciones y
capacidades, obviamente con la aplicación de valores que impliquen
compromiso para consigo mismos.
El trabajo educativo desde el punto de vista de los individual y lo
grupal, se deberá realizar observando las actitudes de cada uno
frente al grupo, ofreciendo alternativas ante lo negativo y ayudando
ala resolución de conflictos. El grupo se convierte entonces en un
objeto de actuación en sí mismo, puesto que en él se pueden
trabajar las problemáticas individuales de los jóvenes desde una
interiorización y una socialización positiva. Desde el punto de vista
de lo comunitario, se debe pretender que el joven se relacione
directa y conscientemente con su medio de pertenencia, y para ello
es importante que la comunidad esté sensibilizada por la
problemática juvenil y que sea capaz de generar mecanismos de
integración y de participación activa de los jóvenes mediante la
organización de actividades para y del barrio en el que viven.
7. TITULO DE LA PROPUESTA
PROGRAMA EDUCATIVO DE RESOCIALIZACIÓN PARA
JÓVENES PANDILLEROS ENTRE LOS – 17 AÑOS DE EDAD
“MARGINADOS SOCIALMENTE” EN EL SECTOR DE CIUDAD
BOLÍVAR, BOGOTA, COLOMBIA.
EN QUÉ, CÓMO Y PARA QUÉ
ESTAMOS TRABAJANDO?
MÁS QUE CUIDAR A LOS PANDILLEROS
LES ENSEÑAMOS A VIVIR EN
SOCIEDAD
ASÍ QUIERO SER YO?
SOY UN JOVEN QUE VIVO EN UN BARRIO DE BAJOS
RECURSOS,
ESTOY
RODEADO
DE
INSEGURIDAD,
DELINCUENCIA Y DROGA.
MI GRUPO FAMILIAR ESTA DESINTEGRADO, NO RECIBO
AFECTO, APOYO NI BUEN RATO; POR ESTO ME VEO
OBLIGADO A BUSCAR EN LA CALLE TODO LO QUE
NECESITO, ALLÍ ME REÚNO CON MI PANDILLA QUIENES
ME INDUCEN A COMETER ACTOS DELICTIVOS, ROBANDO
ATRACANDO, NOS DROGAMOS Y HASTA CAEMOS EN
SITUACIONES DE PROSTITUCIÓN. ESTE ES EL GRUPO DE
AMIGO CON QUE ME IDENTIFICO; EN ELLOS ENCUENTRO
SEGURIDAD, APOYO Y COMPLACENCIA EN TODO LO QUE
NECESITO AUNQUE HAY SITUACIONES EN LOS QUE NOS
METEMOS EN PROBLEMAS Y ELLOS ME ABANDONAN,
DEJÁNDOME A MI SUERTE Y A LAS CONSECUENCIAS QUE
LA SITUACIÓN TRAIGA.
¿VALE LA PENA SEGUIR ASÍ?
¿QUÉ DEBO HACER?
¿QUÉ SOY CAPAZ DE HACER?
SOY UN JOVEN DINÁMICO, SON MUCHOS DESEOS DE
SALIR ADELANTE, SOY INTELIGENTE Y CAPAZ DE HACER
MUCHAS COSAS BIEN!
ME GUSTARÍA TENER LA OPORTUNIDAD DE SUPERARME,
ESTUDIAR Y APRENDER COSAS NUEVAS, COSAS QUE ME
SIRVAN PARA GANARME LA VIDA HONRADAMENTE, PARA
TRABAJAR, PARA SERVIR A LOS DEMÁS.
QUISIERA QUE MI PARCHE TAMBIÉN TUVIERA ÉSTA
OPORTUNIDAD Y TODOS PODER SALIR ADELANTE.
YO QUIERO SER ALGUIEN IMPORTANTE
EN LA VIDA...
Y LO LOGRARÉ...
7.1 JUSTIFICACIÓN
Este proyecto propone un programa de educación permanente para jóvenes
“marginados socialmente”. Esta idea surgió como una alternativa de cambio
que facilita y mejora el desarrollo social, humano y en muchos casos el
económico.
Trabajar con estos jóvenes implica superar situaciones incomodas como
cuando se les pregunta el nombre y ellos dan nombres falsos, cuando se
realizo la aplicación del instrumento sus respuestas en algunas ocasiones no
eran precisas. Pero en el momento en que se les explico el proyecto se
concientizaron de la importancia de sus respuestas y mostraron respeto por
nuestra labor.
Para el desarrollo de esta propuesta es muy importante abarcar todas las
dimensiones del desarrollo humano, puesto que se pretende resocializar al
joven pandillero logrando su formación integral, es decir, que el proyecto está
encaminado al cultivo del potencial del ser en todos los aspectos que esto
implica: socio-afectivo, cognitivo, espiritual, ético y estético entre otros.
Como sabemos, la pobreza es la principal causa de desnutrición, prevalencia
de enfermedades y aumento de la mortalidad infantil, pero algo también muy
alarmante es la deserción estudiantil y la carencia de escolaridad para muchos
jóvenes, lo cual es causante a su vez del fenómeno del menor de la calle y del
trabajador.
En consecuencia muchos jóvenes se ven en la obligación de trabajar en
oficios que en algunas ocasiones resultan riesgosos y terminan haciendo parte
de las estadísticas de sicarios que conforman las milicias urbanas, grupos de
jóvenes dedicados a la limpieza social y otros.
Otros jóvenes menos desafortunados se dedican a oficios de tipo informal que
no le ofrecen ninguna estabilidad, pero la urgencia de satisfacer necesidades
básicas es superior, ya que se ven a forzados a trabajar para contribuir a la
lucha de la familia por la subsistencia.
Se considera al joven pandillero como un ser capaz de analizar, reflexionar,
adquirir conocimientos nuevos y esenciales, de transformar sus actitudes hacia
la vida y asumir con responsabilidad los roles de trabajo que se le presentan.
Por lo tanto desde el enfoque de este proyecto, el joven pandillero debe ser
considerado:
- Como un ser con potencialidades que puede desarrollar a lo largo de la
vida.
- Como un elemento de desarrollo social y económico para el progreso de
nuestro país.
- Como un ser que ha percibido el derecho que tiene de aspirar a una calidad
de vida, pero que se siente en desventaja social.
- Como una persona que guarda dentro de sí, la aspiración y el sueño de
realizarse.
- Como un ser con futuro que todavía puede aportar a la reconstrucción de la
familia en pro de la paz del país.
El programa educativo está enmarcado dentro de una Pedagogía para el
Desarrollo Integral, propiciando un proceso dinámico y democrático de autoaprendizaje, comunicación y participación activa de los jóvenes pandilleros.
7.2
MARCO LEGAL
Para el desarrollo de este Programa de Educación para jóvenes pandilleros
entre los 14 – 17 años de edad se tomo como fundamentación legal la
Constitución Política de Colombia de 1991, en la que se pretende promover y
promulgar los derechos y deberes de los ciudadanos colombianos. Para el área
de la educación en la Ley 115/94 y el Decreto 1860/94 con el fin de establecer
los lineamientos necesarios para prestar el servicio de la educación en este
caso.
De igual manera se tuvo en cuenta el Código Penal, el Código del Menor, los
Derechos del Niño, el Decreto 2737/89, Competencia y Procedimiento del
ICBF y el Decreto Distrital 415/94, para establecer el marco legal que rige a
los ciudadanos y definir que puede suceder en el caso de la violación de la ley,
ya que estos jóvenes a pesar de su edad en la mayoría de los casos han tenido
problemas legales.
7.3
MARCO CONCEPTUAL
La relación entre educación y una posible transformación social es la base de
éste proyecto. La toma de conciencia de la realidad en la que vivimos, es el
primer paso en los jóvenes hacia la crítica y hacia la participación activa
promoviendo en ellos el crecimiento personal para descubrir su contexto
social, económico y político.
Otro aporte técnico para nuestro Proyecto Educativo se fundamenta en los
planteamientos de la no directividad basados en K. Rogers 5 que considera
como factor importante la autocomprensión para alterar y mejorar conceptos
propios, actitudes básicas y conductas autodirigidas, que ofrecen un clima
estimulador para el crecimiento y el desarrollo de la persona. Para ello se
necesitan tres factores básicos autenticidad, coherencia, aceptación de la
persona y capacidad de comprensión de la relación educativa establecida.
5
ROGERS, K. Libertad y creatividad. Madrid: Edit. Paidos. 1986
Estos tres factores favorecen a la persona, pues al sentirse aceptada, apreciada
y escuchada y no valorada ni juzgada, desarrollará una mayor aceptación y
cariño por ella misma.
Cuando se favorece la libre expresión de la persona, ella se siente que es
escuchada y por ende es capaz de profundizar en su propio desarrollo, dando
como resultado personas mas reales y auténticas, siendo protagonistas de su
propio crecimiento y desarrollo personal.
La situación actual resulta especialmente difícil para quienes promueven el
rechazo a la violencia. Manifestaciones de la violencia como la conformación
de pandillas, se han multiplicado, pero aunque se conocen las causas del
problema, las soluciones son pocas. Por ello es necesario generar alternativas
a partir de la información que se conoce acerca de estos jóvenes dando
prioridad a aquellas necesidades que pueden ser la solución a este problema
social.
7.4
MARCO CONTEXTUAL
El Proyecto Educativo se dirige a jóvenes pandilleros entre los 14 – 17 años de
edad del sector de Ciudad Bolívar, específicamente en los barrios Bellavista
Sur, San Francisco Sur, Meissen, Candelaria la Nueva y la Playa, Bogotá,
Colombia, teniendo como muestra una comunidad conformada por 200
jóvenes pertenecientes a diferentes grupos de pandillas de dicho sector.
7.5
METAS Y OBJETIVOS
7.5.1 METAS
Se designa primordialmente a jóvenes entre los 14 – 17 años de edad con
escasas oportunidades educativas y desempleados que han conducido a que se
admitan en el proyecto.
La prioridad inicial es la de vincular a los jóvenes menos educados y aquellos
que no tienen una escolaridad completa, dentro de un proceso de educación
permanente.
Una segunda prioridad es la que concierne a aquellos con educación básica
que necesitan recordar o refrescar sus conocimientos para poder proseguir a
niveles educativos superiores, para buscar un mejor desempeño laboral y
mejorar algunas de las situaciones especificas de la vida.
El programa busca brindarle al joven un tipo de educación integral que lo haga
responsable, participativo y consciente de la necesidad de constituirse en un
elemento de paz y de progreso social.
7.5.2 OBJETIVO GENERAL
Proponer un programa educativo para jóvenes pandilleros del sector de Ciudad
Bolívar, en los barrios la Playa, Candelaria la Nueva, San Francisco Sur,
Meissen y Bellavista sur, como alternativa de cambio dentro de un desarrollo
integral valorando al joven como un ser capaz de reflexionar sobre su propia
vida y reintegrarse a la sociedad, como un individuo útil para ella.
7.5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Dar al joven pandillero la oportunidad de iniciar el desarrollo de
destrezas de lecto-escritura (alfabetización) e iniciar o continuar
aprendizajes básicos (postalfabetización) para alcanzar un mejor
desempeño dentro de la sociedad.
2. Ofrecer continuidad dentro de la educación básica hacia etapas más
avanzadas que le permitan una formación académica para acceder al
examen de estado y obtener el título de bachiller por parte del MEN,
estableciendo un puente así con los logros del sistema formal.
3. Proponer un programa de educación para el trabajo para jóvenes
pandilleros que incluye actividades y ayudas educativas.
4. Preparar a los jóvenes pandilleros para la vida feliz.
5. Orientar a los jóvenes pandilleros como ciudadanos comunes y
corrientes que conozcan sus deberes y exijan sus derecho, que no sean
indiferentes a los problemas de su entorno y que participen activamente
siempre abiertos a la mejora social.
7.6
CARACTERÍSTICAS
Es Abierto. No se exigen requisitos académicos de ingreso al programa
educativo, al entrar el joven se ubica en una determinada etapa según los
conocimientos que posea, los cuales son evaluados mediante una prueba
diagnóstica.
Es Flexible. El joven fija sus propias metas académicas de acuerdo con sus
capacidades y necesidades. Avanza a su propio ritmo; para pasar de una base a
otra requiere de una evaluación que presenta cuando se siente preparado, sin
tener en cuenta un tiempo limite o esperar a un tiempo fijado por el programa.
Así mismo, el joven puede interrumpir su estudio en caso de cualquier
dificultad de índole social (problemas personales, familiares, trabajo
esporádico, etc.) y puede reintegrarse posteriormente a la misma etapa
académica u otra según sus conocimientos.
Es Semiescolarizado. El joven no asiste a clases, sino que estudia los
contenidos en forma independiente en las distintas guías de instrucción. Asiste
de lunes a sábado a la sede del proyecto a sesiones presénciales en donde
aclara, amplia y refuerza su aprendizaje bajo la orientación de un mando o
tutor. En estas sesiones se desarrollan destrezas de comunicación,
socialización e interacción.
Es Autoaprendizaje. En el programa no se dictan clases. El joven se capacita
para un proceso de auto-aprendizaje ayudado por guías de instrucción
especialmente diseñadas para el trabajo en grupo y asesoría durante las
sesiones presénciales.
7.7
METODOLOGÍA
7.7.1 ESTRUCTURA
Comprende tres áreas relacionadas con la realidad del joven pandillero:
- Área Intelectual o Cognitiva
- Área Socio-económica
- Área Afectiva
Esto atiende al desarrollo de las potencialidades del joven, en función de su
perspectiva de mejoramiento de su calidad de vida e interacción social.
7.7.2 ESTRUCTURA GRAFICA DEL PROYECTO
Gráfica 12.
PROGRAMA DE EDUCACIÓN PERMANENTE PARA JÓVENES
PANDILLEROS DE 14 - 17 AÑOS
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QUÍMICA 1 – 2
FILOSOFÍA 1 – 2
TRIGONOMETRÍA
BASE FINAL 5
CALCULO
EVALUACIONES
FILOSOFÍA 1 –2
Avanzado
EVAL. GLOBAL
ÁREAS DE INTERÉS
EVAL. GLOBAL
INGLES 1 – 2
EVAL. GLOBAL
CARTILLAS DE GUÍAS
PRE-ICFES
TALLERES DE CAPACITACIÓN DE ÉTICA Y VALORES
DE 18 A 24 MESES
7.7.3 ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO
El estudio no está organizado por grados sino por bases en un solo aprendizaje
continuo como se presenta en el cuadro (Anexo A).
7.7.4 ETAPAS DE APRENDIZAJE: CLASIFICACIÓN
Una base es una meta de aprendizaje a mediano plazo. Se propone cinco
niveles según el gráfico.
Una etapa está conformada por bases que son metas de logro a corto plazo.
Una base representa un tema de estudio que incluye conocimientos, destrezas
y valores, y está organizada en una o varias guías de instrucción, cada se
conduce a mejorar desempeños en situaciones de la vida real (competencias).
-
BASE INICIAL DE DESARROLLO DE DESTREZAS DE LECTOESCRITURA
Comprende cinco niveles: A1, A2, B, C y D
A1:
Quedan clasificados los jóvenes iletrados, en ella se inicia la
etapa de lecto-escritura.
A2:
Los jóvenes que leen mecánicamente algunas palabras y
oraciones cortas.
B:
Los jóvenes capaces de mantener el hilo de lo que leen, pero
requieren mayor destreza para escribir palabras que exigen
combinaciones complejas y para elaborar oraciones con lógicas.
C:
Los jóvenes que presentan dificultad en la comprensión de
párrafos.
D:
Los jóvenes que presentan dificultad para leer y comprender un
texto.
Al terminar cada competencia, el joven pandillero presenta una evaluación
para pasar a la siguiente etapa. Si tiene alguna dificultad, el monitor lo
atiende en forma individual para asegurarle la promoción.
Los jóvenes en esta etapa como en las otras, participan en actividades
complementarias para la formación de valores.
-
ETAPA FUNDAMENTAL (POST-ALFABETIZACIÓN)
En esta etapa se han seleccionado y organizado contenidos con el fin de
responder a los diferentes contextos socio-culturales del ámbito familiar,
comunitario, laboral y niveles educativos. Este comprende seis
competencias de Español, seis de Matemáticas, 4 de Estadística y cuatro
de Literatura.
-
ETAPA COMPLEMENTARIA Y ÁREAS DE INTERÉS
Comprende el estudio de asignaturas exigidas por el MEN para la
validación del bachillerato (Matemáticas, Español, Sociales, Inglés y
Ciencias Naturales), mediante un examen de estado así:
BASE COMPLEMENTARIA 3
Comprende las áreas de Ciencias Naturales y Ciencias Sociales cada una
con cinco competencias en el nivel básico, que al ser cumplidas serán
sustentadas por una evaluación que permitirá al joven su paso a las
siguientes cinco competencias de esta etapa. las cuales serán más
avanzadas; durante estas etapas los jóvenes participan además en
actividades complementarias de recreación, salud, higiene y alimentación,
destinadas a promover los valores sociales como parte del desarrollo social
de la persona.
ÁREAS DE INTERÉS
BASE ESENCIAL 4: Comprende dos competencias de Química, dos de
Filosofía y una de Trigonometría.
BASE FINAL 5: Esta etapa comprende una competencia de Cálculo, dos
de Filosofía y dos de Inglés. Simultáneamente a las bases esencial 4 y final
5, los jóvenes desarrollarán guías para la preparación y posterior
presentación del examen de estado.
Durante el desarrollo de todo el programa se llevarán a cabo talleres de
formación ética y de interés que pretenden orientar al joven hacia el encuentro
del verdadero sentido de su vida, guiando su historia y buscando la respuesta a
los interrogantes personales y colectivos que él tenga. Paralelamente se
integraran
los
conocimientos,
destrezas
y
habilidades
mediante
la
organización de talleres de capacitación que buscan proporcionar al joven los
conocimientos básicos para su posterior desempeño laboral. Se proponen las
siguientes opciones: Albañilería, Ebanistería, Carpintería, Panadería, Cultivos
Hidropónicos, sistemas, Cerámica, Música entre otros.
7.8
RECURSOS
7.8.1 ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
1. El Director (a): Es la primera autoridad administrativa y docente. Tiene la
responsabilidad de lograr que la institución ofrezca los servicios educativos
de bienestar y asistencia adecuados, para que los jóvenes pandilleros logren
alcanzar los objetivos educacionales. De él dependen los Coordinadores
Académico y Disciplinario, los responsables de Servicios de Bienestar y
Educadores.
Sus funciones y deberes son:
- Establecer los criterios para dirigir el programa de manera que cumpla
con los objetivos propuestos para el bienestar de los jóvenes.
- Planear y organizar con los Coordinadores las actividades curriculares
necesarias.
- Dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades académicas y
administrativas.
- Entregar y presentar el proyecto de presupuesto general de gasto para la
vigencia del programa.
- Recopilar y clasificar las criticas, recomendaciones y sugerencias que
puedan ayudar a una mejor administración del programa.
- Administrar el personal asignado a su cargo.
- Administrar los bienes con el personal a cargo.
- Hacer cumplir el horario y jornada laboral de acuerdo con lo establecido
legalmente.
- Hacer cumplir las asignaciones académicas de acuerdo con las normas
establecidas.
- Dirigir y participar en la ejecución del programa anual de evaluación.
- Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con
la naturaleza de su cargo.
2. El Coordinador Académico(a); Depende directamente del Director(a), le
corresponde la administración académica de la institución, de él dependen
los comités por relación de autoridad funcional, los profesores.
Sus funciones son:
- Colaborar con el Director(a), en la planeación y evaluación del
programa.
- Dirigir la planeación y programación académica y coordinar sus
acciones para el logro de los objetivos y criterios curriculares.
- Organizar a los profesores por Comités y Departamentos para el logro
de los objetivos.
- Coordinar la acción académica con la administración de alumnos y
profesores.
- Establecer canales y mecanismos de comunicación.
- Dirigir y supervisar la ejecución y evaluación de las actividades
académicas.
- Dirigir la evaluación del rendimiento académico y adelantar acciones
para mejorar la retención escolar.
- Fomentar la investigación para el logro de los propósitos educativos.
- Rendir periódicamente al Director(a) el informe sobre el resultado de
las actividades académicas.
- Presentar al Director(a) las necesidades de material didáctico y de
apoyo para los educadores.
- Cumplir con el horario y jornada laboral asignados.
- Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los
equipos y materiales confiados a su cargo.
- Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con
la naturaleza de su cargo.
3. El Coordinador de Disciplina: Depende del Director(a), le corresponde la
administración de profesores y alumnos.
Sus funciones son:
- Participar en los Comités en que sea requerido.
- Colaborar con el Director en la planeación y evaluación institucional.
- Dirigir la planeación y programación de la administración de alumnos y
profesores de cuerdo con los criterios curriculares establecidos.
- Organizar las direcciones de grupo para que sean las ejecutoras
inmediatas de la administración de alumnos.
- Coordinar su acción con la Coordinación Académica, Comité de
Orientación, Padres de Familia y demás estamentos de la comunidad
educativa.
- Establecer canales y mecanismos de comunicación,
- Supervisar las actividades de su dependencia.
- Colaborar con el Director(a) y el Coordinador Académico, en la
distribución de las asignaturas y la elaboración del horario general de
clases.
- Llevar registros y controles necesarios para la administración de
educadores y jóvenes.
- Rendir informe periódico al Director(a) sobre las actividades de su
dependencia.
- Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los
equipos y materiales confiados a su manejo.
- Cumplir con la jornada laboral.
- Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas a su cargo.
4. Educadores: Dependen del Coordinador de Disciplina y por relación de
autoridad funcional con el Coordinador Académico. Les corresponde
proporcionar la orientación y guía de las actividades curriculares para que
los jóvenes asistidos logran los cambios de conducta propuestos.
Son funciones del Educador:
- Participar en la elaboración del planeamiento y programación de las
actividades.
- Dirigir y orientar las actividades de los jóvenes para lograr el desarrollo
de su personalidad y darles tratamiento y ejemplo formativo.
- Participar en la realización de actividades complementarias.
- Controlar y evaluar la ejecución de las actividades del proceso
enseñanza – aprendizaje.
- Aplicar oportunamente al Coordinador Académico las estrategias
metodológicas a que dé lugar el análisis de resultados de la evaluación.
- Presentar al Coordinador Académico un informe periódico sobre el
rendimiento de los jóvenes a su cargo, certificándolo con su firma.
- Participar en la administración de los jóvenes y presentar los casos
especiales a los Coordinadores y Directores de curso y/o Comité de
Orientación para su tratamiento.
- Presentar periódicamente informe al Coordinador Académico o en su
defecto al Director, sobre el desarrollo de las actividades propias de su
cargo.
- Ejercer la dirección de grupo cuando le sea asignada.
- Participar en los Comités que sea requerido.
- Cumplir con la jornada laboral y asignación académica de acuerdo con
su cargo.
- Cumplir los turnos de disciplina y encargadurías que le sean asignadas.
- Participar en los actos de comunidad y asistir a las reuniones
convocadas por los directivos.
- Uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales
confiados a su manejo.
- Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con
la naturaleza de su cargo.
GRAFICO 13. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
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7.8.2 PRESUPUESTO DE OPERACIÓN: MODELO ETAPA DE
TRANSICION.
Para la elaboración del presupuesto de este proyecto se tuvieron en cuenta los
siguientes aspectos :
- Cuenta de producción
- Gastos legales
- Gastos generales
- Dotación
- Imprevistos
El tiempo de manejo de dicho presupuesto, puede ser determinado por la
administración de la institución; puede ser: mensual, bimestral, trimestral,
semestral o anual.
GRAFICA 14. MODELO PRESUPUESTO ANUAL DELPROYECTO
MES 1
TOTAL AÑO
Sueldos
4.119.156
49.429.872
Auxilio Transporte
2.092.119
25.105.432
Prestaciones sociales
435.807
5.229.680
Aportes Parafiscal
903.331
10.839.971
Seguridad Social
261.067
3.132.804
7.811.480
93.737.759
2.677.154
32.125.848
Material de Aseo
235.424
2.825.088
Material Didáctico
200.732
2.408.784
Reparaciones Menores
50.183
602.196
Impresos
21.973
263.676
Eventos
178.500
2.142.000
3.363.966
40.367.592
86.146
397.424
NOMINA
TOTAL NOMINA
COSTO DE OPERACION
Ración Alimentaria
TOTAL C. O.
GASTOS LEGALES
Impuesto 2x1000
TOTAL GTOS. LEGALES
86.146
397.424
8.333
100.000
210.000
2.520.000
Papelería
38.867
466.400
Vigilancia
1.118.984
13.427.806
244.664
2.935.950
GASTOS GENERALES
Seguros
Transporte
Uniformes y Calzado
Acueducto
240.964
2.891.568
Energía
159.402
1.912.824
Teléfono
14.482
173.784
Gas
13.508
162.096
Arriendo
416.666
4.999.992
Elementos Aseo
416.933
5.003.200
TOTAL GTOS. GRAL.
2.882.802
34.593.620
5.531.860
5.531.860
338.690
338.690
17.640.000
17.640.000
Equipo teléfono
30.000
30.000
Telas y lencería
2.784.860
2.784.860
DOTACION
Elementos Deportivos
Elementos musicales
Activos Fijos
Botiquín
81.519
81.519
Menaje oficina
81.519
81.519
2.329.600
2.329.600
28.818.048
28.818.048
Extintor
53.000
53.000
Emergencias
25.000
300.000
Total Imprevistos
78.000
353.000
156.000
706.000
TOTAL PRESUPUESTO 43.118.442
198.620.443
Juegos didácticos
TOTAL DOTACION
IMPREVISTOS
TOTAL OPERACIÓN
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ANEXO 1
MODELO DE ENCUESTA
UNIVERSIDAD DE LA SABANA
FACULTAD DE EDUCACIÓN
ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN EDUCATIVA
Encuesta dirigida a los jóvenes entre 14 – 17 años del sector de Ciudad
Bolívar específicamente los barrios Bellavista Sur, San Francisco, Meissen,
Calendaria la Nueva, la Playa, de la ciudad de Bogotá.
Objetivo: Diseñar un Programa de Educación Permanente que permita planear
y dirigir actividades curriculares que ofrezcan servicios educativos de
bienestar y asistencia adecuados para que los jóvenes pandilleros logren
alcanzar.
Instrucciones: A continuación encontrará una serie de preguntas con varias
alternativas de respuesta, marque “X” o complete de acuerdo con su
consideración.
ENCUESTA PARA RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN
1. Lugar de residencia:
Barrio: ____________________
Edad: ______________
2.¿Vive en su casa? SI _____ NO _____
¿Con
qué
personas?
____________________________________________________
_______________________________________________
3. ¿Tiene algún problema que le preocupe? SI _____ NO _____
Familiar __________De estudios __________Con amigos ___________
Con amigas _________
Religioso
__________Económico
___________
4. Escolaridad: Si ha estudiado escriba hasta que grado
Analfabeto
__________
Primaria
__________
Secundaria
__________
Otros
__________
5. Estado civil
Unión libre
__________
Casado
__________
Separado
__________
6. Lugar de nacimiento
Mismo municipio
_________
Otro departamento ________ Cuál? _______________________
7. ¿Tíene algún adicción? SI _____ NO _____
Marihuana
_________
Cocaína
_________
Bazuco
_________
8. ¿Ha estado en la cárcel?
Pepas
Alcohol
_________
_________
SI _____ NO _____
Lesiones personales_________
Estafa
__________
Homicidio
Otros
__________
9. ¿Aporta económicamente a la familia?
SI ____
NO _____
10. ¿Pertenece a algún grupo? SI _____
NO _____
Hurto
_________
_________
Banda
_________
Pandilla
__________
Gallada
_________
Otros
__________
11 ¿Su temperamento generalmente es:
Pacifico
_________
Mal genio
Inestable
_________
Emprendedor
Nervioso
_________
Agresivo-violento_______
12. ¿Trabaja usted actualmente?
Empleo estable
Subempleo
SI_____
__________
__________
NO _____
__________
__________
Empleo temporal
__________
Escriba la labor que desempeña: _________________________________
____________________________________________________________
_______
13. ¿Ha tenido contacto con armas? SI _____
Cuchillo
__________
Navajas
__________
Armas de fuego
__________
NO _____
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